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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo treinta días 

de licencia por enferma a doña Jo
sefa Zúñiga y  Baños, Auxiliar feme
nino de Correos.—Página 497.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 

' promovido por doña Eustoquia Ca
ballero Castillejos, contra la Real 
orden de este Ministerio de 19 de 
Junio de 1928.— Páginas 497 y 498.

pira resolviendo instancias promovi
das por D. Cándido López Uceda 
solicitando se le acrediten haberes. 
Página 498.

Otra aceptando a D. Pedro Revoltós 
Carbonell la renuncia quê  ha pre
sentado del cargo de Maquinista del 
Hospital Clínico de la Universidad 
de Barcelona, y disponiendo se 
anuncie a oposición dicha plaza.— 
Página 498.

Otra declarando desierto el concurso 
para la provisión de la Cátedra de 
Geografía e Historia del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Figueras.— Página 498.

Ministerio de Fomento.
Reales órdenes denegando instancias 

presentadas por los señores que se 
mencionan, solicitando se les admi
ta a exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas.—Páginas 498 y  499.

Administración Central»

M a r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico de

la Armada.— Avisos a los navegan- ¡ 
tes.— Grupo 26.— Página 499. j

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Conserva-1 
torio de Música y Declamación.— 
Citando a los alumnos oficiales de 
Piano a una oposición, cuyos ejer
cicios se verificarán el 17 de Di
ciembre próximo en el teatro de la 
Princesa, para la concesión de un 
premio consistente en un piano, 
gran cola, marca “Erard” . —  Pági
na 503.

Real Acalemia de Ciencias Morales y 
Políticas. —  Programa de concursos 
para el trienio 1930-32. —  Página 
503.

Real Academia de la Historia.— Con
vocatoria de premios.— Página 504.

Continuación del índide allfabético, 
por orden materias, de Reales de
cretos-leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Circulares e 
Instrucciones que se han publicado 
en el segundo trimestre del año ac
tual.

A n e x o  ú n i c o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s -  
t a d í s t i c s .

PARTE OFICIAL

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de lá Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 596.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases

de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de quinta clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración general de la Caja Pos
tal de Ahorros, doña Josefa Zúñiga y 
Baños, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que la interesada hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus

tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos año& 
Madrid, 18 de Julio de 1930. '

fia Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.419.

Ilmo. Sr.: Con ocasión del pleito  
promovida por doña Eustoquia Gaba- j 
llero Castillejos contra la Real orden j 
de este Ministerio fecha 19 de Junio ;j 
de 1928, la Sala de lo Contenciosoad*1' 
ministrativo del Tribunal Supremo, el 
11 de Junio último, ha emitido 1® sác 
guíente;
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"Fallamos que desestimando, como 
desestimamos, el motivo de nulidad 
alegado, debemos absolver y  absolve
mos a la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta a 
nombre de doña Eustoquia Caballero 
Castillejos, contra la Real orden del 
'Ministerio de Instrucción pública de 
10 de Junio de 1928 que decretó su 
jubilación, cuya resolución declaramos 
firme y subsistente” , y

S. M. el Rey  (cj. D. g.) se ha servi
do disponer que se cumpla en sus pro
pios términos.

De Real orden lo digo a Y. L  para 
su ¡conocimiento y  d&más efectos. Dios 
guarde a Y. L. muchos años. Madrid; 99 
dé. Julio .de 1930.

TO RM O

£eñor Director general de Prim era en
señanza.

Núm, 1,42.9*

I lmo. Sr.: Vistas las instancias pro
m ov i das por. D. Cándido López Uceda, 
p ro fesor numerario de Escuelas N or
males, actualmente Inspector dé:Ense
ñanza de los Térritorios españoles del 
Golfo ele Guinea, en súplica dé'que se 
le acrediten sus haberes como P ro fe
sor. que fue de la Normal de Maestros 
de-liuclva, correspondientes a los días 
24 'd e  Marzo al 19- de Mayo ele 1927, 
ambos inclusive:

Resultando-que, efectivamente, al in 
teresado se . le dio'1 de baja * en : la¡ expre
sada Normal eb día 28 dél referido 
Marzo y que hasta eb 20 de Mayo si
guiente no comenzó a percib ir los ha
beres1 correspondientes a su nuevo car
go de Inspector, que es cuando real- 
mente apareció, la. ineompatibüklad en 
ei percibo de dos sueldos :

Considerando que en virtud dé lo 
, prescrito, en el.Real,decreto, de ia P re

sciencia. del. Consejo, de .Ministros' fe
cha 12, de Febrero • de -19-27, al ¡que se 
ajustó la Real orden de nombramiento 
paca su-actual.destino Me 16 de Marzo 
de igual año, el interesado no debió 
cesar en el percibo de su sueldo como 
Profesor hasta que apareció la reíeri- 
dá incompatibilidad^

S. M; el Re y . (q. De g,)x ha tenido a-í 
Ríen acceder a la súplica y, en su v ir 
tud, que por el Habilitado de la suso
dicha Normal se formulen las oportu
nas nóminas acreditando al Sr. López 
beoda los haberes correspondientes a 
los días de que se ha hecho mérito, 
chindóles el.curso correspondiente pa
ra que le puedan ser abonados en la 
Jorma legal procedente.

De-Real; orden Jo digo a V. I. para< 
.su conocim iento y demás ePecios. Dios

guarde a Y. L . muchos años. Madrid, 9 
de Julio ide 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Núm* 1*421.

I lmo. S r.: Vistas las manifestaciones 
que hace a este M inisterio el Rectora
do de la Universidad de Barcelona, 
respecto a que D . Pedro Revoltos Car
bonell hace renuncia del cargo de Ma
quinista del Hospital Clínico de dicha 
Universidad, que actualmente desem
peña, por haber cumplido los sesenta 
y  nueve años de edád,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien aceptar la expresada renuncia y, 
en su consecuencia, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 1.° de 
la R ea l orden de 2.0 de Marzo de 1025, 
disponer que por el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, se anuncie 
para, -su, provisión ' en propiedad, en 
v irtud 'de  oposición, laexpresada. pla
za de Maquinista de dicho Hospital 
Clínico, dotada con el sueldo ele 3.500 
pesetas;, y. sujetándose- a - las.: condicio
nes siguientes::.

IR  Ser español, mayor de edad, no ; 
hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos y  acreditar buena con
ducta.

2.a Acreditar reconocida competen
cia y aptitud, por certificación expe
dida por im Establecimiento docente 
o taller metalúrgico.

3.a Los ejercicios serán' tres, todos ., 
prácticos, que versarán sobre las si
guientes materias,:.

Prim ero. E jercicio  s o b r e  instru
mental eléctrico.

Segundo. E jercicio  s o b r e instru
mental; anatómico, quirúrgico y  de la- 

, bar atorio.
Tercero. E jercicio  sobre fontanería 

'y  aparatos de esterilización.
4.a' E l'T ribunal estará'form ado por 

tres Catedráticos de la Facultad de Me
d ic in a , entre éstos el Decano, como-
Presidente, o persona que éste de
signe.

: 5.a Los opositores deberán satisfa
cer la cantidad de 30 pesetas, cada 

’ uno, al presentar sus instancias, en 
concepto de derechos de examen, se
gún lo dispuesto en la Real ordén de 
12 de Marzo de 1925, distribuyéndose 
lo recaudado en la : forma que estable
ce el artículo 26 del Real decreto de 
8 de Junio 'de 192?

Las instancias de los que deseen to
mar parte en estas oposiciones serán 
dirigidas al señor Rector de dicha 
Universidad y presentadas en lá Se
cretaría general de la misiva* en el 
imDrorrogable niazo de freír.ir.. días.

contados desde el siguiente en que apa, 
rezca inserto el correspondiente anun* 
ció en la Gaceta de Madrid, y ¡deberán 
acompañarse a las mismas la cédula 
personal y todos los demás documen- 
tos que se exgen.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su. conocimiento y, demás.efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
14 de Julio de 1930.

to r m o

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 1.422.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión de Cá
tedra de Geografía e H istoria  del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de F igueras.

Teniendo en cuenta que el aspiran
te Sr, Alameda es Catedrático de Len
gua latina, disciplina ¡que, distinta de 
su Geogarfía e Historia y que los de
más concurrentes son Auxiliares:, in
gresados con posterioridad aL Real 
decreto de 26 de A-gasto de *1910,

S. M. el Rey  (q, D. g.), de conformi
dad, con. el dictamen em itido(por la 
Comisión, permanente* del Consejo de 
Instrucción pública, lia tenido.) a bien 
declarar desierto este concurso..

De Real orden lo digo a Y. h para 
su conocim iénío-y demás efectos. Dios 
guarde a Y . . I. muchos años. Madrid, 
16 de- Jubo , de 1930.

TORMO

1 Señor Subsecretario de este Ministerio»

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Niirn. 165.
I lmo, Sr.: Vistas l a s  instancias de 

D. Fernando -Girón-: López (Presidente 
de la Unión de Radiotelegrafistas Es- 

‘ pañoles)yDí.José Gutiérrez..,García (lia- 
: diotelegrafista), D. Angel Martíiiezudon 
Antonio Moreno Sánchez.-'. y, otrosí (Ba- 

: chillere-s), D .. Enrique Molinaá yv otros 
' (empleados ferroviarios)p,D ) Trinidad 
Martín Lidueña y otros-■ (Auxiliares da 
Confederación Sindical Hidrográfica)* 
D. Luis Ferm ín Cebrián (Maestro de 
taller) * D* Máiraeb Posada? (opositor * 
ingreso en la Escuela de Ayudantes)» 
D. Francisco de la Peña y otro (con
cursos aprobados en la Academia de 
Ingenieros de la. Armada), B. Albulo 
Querejeta Raparlo (Auxiliar ¡de Sección
de Vías de Diputación provincial)vd°n

Nemesio Naves y  otros (funcionarios 
de D iputación); B. Francisco: Piados 

¿ Fernández ( Administrativo - Gálbula*
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dor), en solicitud de que se les adm i
ta a los exámenes para Ayudantes de 
Obras públicas, por reun ir las circuns
tancias y cualidades o títulos que res
pectivamente invocan :

Considerando que ni las m enciona
das circunstancias y ios expresados- tí
tulos están com prendidos entre los que 
se exigen en la convocatoria para po
der ser admitidos a los exámenes,

S. M el Rey (q. IX g.) se ha servido 
denegar las expresadas solicitudes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 1930.

p . D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

Núm. 1 6 6 .
Ilmo. S i\; Vistas las instancias de 

D. Elpindio Bartolomé Lembraña, don 
Vicente Lobo Alonso, D. César Gulllén 
Ortega, D. -Pedro Gálvez Mena, D, Lau
reano Colon Hurtado, D. Francisco Ra
mos Cadórniga, D. Wenceslao Cubeiro 

■Mouriz, D. Miguel Fernández Bufete, 
I). Antonio Fusier M arinero, D. Víctor 
Zubizarreta Echevarría, D. Pedro Jo
sé León Morales, D. Luis Jiménez Ney- 
ra, en solicitud de dispensa de edad 
para que se les admita a los exáme
nes de ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas:

Resultando que las dispensas conce
didas anteriorm ente lo-, han sido en 

'.consideración a que los aspirantes no 
habían cum plido los cuarenta años de 
edad al anunciarse Ja convocatoria: 

Considerando que este lím ite de 
edad se lia rebasado con exceso por 
los actuales solicitantes,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 
denegar la solicitada dispensa de edad 
y, en su consecuencia, las instancias 
de cada uno de los solicitantes expre
sados.

-.Lo .digo-a V. L para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 1930.

P. D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Obras pú
blicas.

m

Núm. 167.

Ilmo. Sr,: Vistas las in-stancias de 
0. Santiago Jiménez Alfonso (Maqui
nista naval), D. José Rivera Iraziisia 
(ex Alumno de la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos) y 
de IX Andrés Picasso Duque (Profe
sor mercantil), en solicitud de que se 
Jes admita a exámenes ingreso

en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas:

Considerando que las circunstan
cias, cualidades o títulos que invocan 
en apoyo de su pretensión no se com
prenden entre los exigidos en la con
vocatoria public ada por Real orden 
número 112, en la Gaceta del 8 de 
Mayo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar las expresadas solicitu
des, del mism o m odo que han sido  
denegadas anteriormente otras análo
gas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1930.

p.
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm, 168.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 

D. R. Bravo y otros y de D. Máximo 
Orts Galán, en solicitud de que en los 
próximos exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas se les exima de practicar ejer
cicios que tuvieran aprobados en an
teriores convocatorias:

Considerando que en la Real orden 
número 112 (Gaceta del 8 de Mayo 
último) se prescribe expresamente 
que todos los aspirantes serán some
tidos a los ejercicios contenidos en 
los programas que se insertaron en 
la misma Gaceta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar las expresadas solicitu
des de exención de ejercicios de exa
men.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1930,

P . D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Obras pú
blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0̂  a 360° a 
p a rtir  del N.. en el sentido del movi

miento de las agujas de un reloj. La®
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan; 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alean-? 
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sizigias 
equinocciales. Las altitudes se refie-| 
ren al nivel medio del mar. j

Al recibirse los Avisos, corríjanse] 
los Planos, Cartas, Derroteros y Librad 
de Faros.

GRUPO 26
DEL NUMERO 752 AL 787

MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS-J 
TA NW.—Río Ems (proximidades)! 
Oster Ems.—Naufragio marcado porf 
boya. — Notice to Mariners, número* 
790. Londres, 1930. >
Núm. 752.— Situación.—Latitud: 53®] 

40* 29” N.—Longitud: 6° 40* 28’ E,j 
(aproximada). j

Detalles.—En la situación indicada:! 
se encuentra hundido el vapor 
ven”, constituyendo peligro a la m-.ve-i 
gación.

A 0,25 cable al W. del lugar del rmu-j 
fragio ha sido fondeada una boya pin
tada de verde, rematada por dos co
nos, con los vértices unidos.

(Aviso número 752, 27 de Junio de i 
1930.) \

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-j 
meros 3.509 y 3.761.— Carta, núm. 45*? 
B. H. I., Cartas alemanas, números 59-1 
G y 87-G. i
MAR DEL NORTE, BELGICA, COSTA) 

NW.—Puerto de Nieuport,—Estacad^ 
del W.—Próximo establecimiento d#

? una luz y supresión de sectores ert' 
otras.-—A vis aux Navigateurs, núme*} 
ro 180. Bruselas, 1930. J
Núm. 753.— Anular aviso antenotó/ 

número 1,126 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 51° 9* 24” N ,— 

Longitud: 2o 42’ 56”,4 E. (aproximada)*?
Detalles.—Próximamente será esta**] 

blecida en el extremo de la estacad®] 
W., en un soporte en forma de pirá- 
mide pintado de blanco, una luz fija 
verde, visible en todo el horizonte.

Elevación sobre el nivel del mar:! 
6,53 metros.

Alcance: 4,5 millas.
Los sectores rojos de las dos luces 

de eníilación de la estacada W„ vi si-¡ 
bles del 17° al 129°, serán suprim ios^ 
desde que entre en servicio la luz ; n- 5 
tes citada.

(Aviso número 753, 27 de Junic Je 
1930.)

List of Lights, Part. II, 1929, núme
ros 26 y 27.— Cuaderno de Faros ále" 
192 6*’ números 2.043 y 2.044, y suple-- 
mentó número 2 de 1929.— Cartas del 
Almirantazgo Inglés, números 324,* 
1.872 y 1.406.— Carta, número 802.—* 
B. H. I., Cartas belgas, números 7-K 
Bel, 13-Bel y 6h-Bel.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA,; 

COSTA E.—Banco Goodwin.—Barco-; 
faro “South GoodwhiF. — Saptem*11'' 
temporal de la comunicación
lefonía.—Trinity Hou Notice toM a- 
riners, número ¡25.- toodres, 1930. 
Núm. 754.—Si tuaciún. —La ti tu d : 51 v 

9> N,_ ,L o n g « u d i f  28' E. <*®tn x fr . 
mada).

Detalles.—Desde el 11 del ach;>? * 
por un período de tres meses, ha qu**
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liado suspend ida la com unicación p o r 
te lefonía sin  h i l o s  del barco-faro  
"South G oodw in”.

(Aviso núm ero 754, 27 de Jun io  de 
1930.)

List of Lights, P art. I, 1928, núme- 
!ro 344.— (luaderno de F aros de 1926, 
¡número 811. —Cartas del A lm irantaz
go Inglés, núm eros 1.828, 1.895, 1.431, 
1.406 y 2.675-c.— Caria, núm ero 217-A. 
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.—F irth  of F orth .—Banco Oxcars. 
Cambio en la característica de la luz 
de una boya. — Notice to M ariners, 
núm ero 810. Londres, 1930.
Núm. 755.— Situación.— L atitud : 56° 

2’ N.— L o n g itu d : 3o 15’ W. (ap rox i
m ada).

Detalles. — La ca rac te rís tica  de la 
luz ro ja de ocultaciones de la boya lu
m inosa situada a una m illa al NE. de 
la  luz O xcars, ha sido cam biada a re 
lám pago rojo cada 6 segundos.

(Aviso núm ero 755, 27 de Jun io  de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
meros 114b, 114a , 2.397a y 1.407. Car
ta, número 242.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.—F irth  of F orth .—N orth Craig.— 
Cambio en el período de la luz de 
una boya.—Notice to M ariners, nú
m ero 823. Londres, 1930.
Núm. 756.— Situación.— L atitu d : 56° 

V  N. —  L ong itud : 3o 4’ W. (aproxi
m ada).

D etalles.— En 12 del actual fué cam 
b iado  el período  de la luz de relám pa
go b lanco de la boya lum inosa “N orth  
C raig” de 6 segundos a 3 segundos.

(Aviso núm ero 758, 27 de Jun io  de 
1930.)

C uaderno de F aros de 1928, núm e
ro 1.187.— Carta del A lm irantazgo In 
glés, núm ero  11 4b ,— Carta, núm . 242. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Canal Needles. — 
Traslado de una boya lum inosa. — 
Notice to M ariners, núm. 829. Lon
dres 1930
Núm. 757.— S ituación.— L a titu d : 50° 

40’ N.— L ongitud : I o 37’ W. (ap rox i
m ada).

Detalles.— A consecuencia de h ab e r
se ex tend ido  el bajo Bridge h ac ia  el 
SW., la boya lum inosa “B ridge” ha 
sido tra s lad ad a  0,75 cable al SW. de 
la situac ión  que antes ocupaba, que
dando a 8,7 cables y al 263° de la luz 
Needles.

(Aviso núm ero  757, 27 de Jun io  de 
1930.)

Cuaderno de F aros de 1928, núm e
ro  714.— Cartas del A lm irantazgo In 
glés, núm eros 2.219, 2.040, 2.045, 2.450 
y  2.675-B.— Carta, núm ero 207.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W .— Bahía de Liverpool.— 
B arco-faro “B ar”, sustituido por el 
de rese rv a .—Notice to M ariners, nú- 
im-ro 794. Londres, 1930.
N-wn. 758.— S ituación.— L atitud : 53° 

§2’ N.— L ong itud : 3° 20’ W. (aproxi- 
teidS).

d e ta lles .— En 23 del actual, el bar- 
eo-^aro “B a r” fué reem plazado, p o r un 
p erío d o  de un mes, po r otro  de rese r
va, '^ue exhibe una luz cuyas ca rac te
rís tic a s  son iguales a las del p e rm a
nen te .

E4 barco  de reserva no efectúa se- 
Ja le s  de n ieb la po r te legrafía sin  hi- 

ifOSi n i subm arinas, y sí po r una trom 

pa, cuyas carac terísticas son iguales 
a las del perm anente .

(Aviso núm ero 758, 27 de Jun io  de 
1930.)

List of Lights, P art. I, de 1928 , n ú 
m ero 1 .491.— C uaderno de F aros de 
1926, núm eros 356 y suplem entos nú
m eros 1 y 2.— Cartas del A lm irantaz
go Inglés, núm eros 1 .951, 1.170b , 1.825a  
y 1.825b .— Carta, núm ero 233. 
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA S.—Bahía Dungarvan.—Helvick. 
Cambio en la característica de la luz, 
Notice to M ariners, núm. 806. Lon
dres, 1930.
Núm. 759.— Situación.— L atitud : 52° 

3’ N.— L ongitud : 7o 33’ W. (ap rox i
m ada).

Detalles. —  La ca rac te rís tica  de la 
luz b lanca de ocultaciones del ex tre
mo W. del rom peolas del N., ha sido 
cam biada a fija blanca.

(Aviso núm ero 759, 27 de Jun io  de 
1930.)

L ist of L ights, P art. I, de 1928, nú 
m ero 1.858.— Suplem ento núm ero 1 al 
C uaderno de F aros de 1926, núm ero 
52-A.— Cartas del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 2.017 y 2.049.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—F aro  de la Hague.-—F un
cionamiento irreg u la r de la señal de 
niebla. — Avis aux N avigateurs, nú
mero 1.083. P arís, 1930.
Núm. 760.— Situación.— L atitu d : 49° 

43’,4 N.— L ongitud : I o 57’,2 W. (apro
xim ada).

Detalles. —  A consecuencia de los 
trabajos que se efectúan p ara  m odifi
car la señal de ■ niebla, puede ésta en 
algunas ocasiones funcionar irregú lar- 
m ente.

(Aviso núm ero 760, 27 de Jun io  de 
1930.)

L ist of L ights, P art. IV, de 1930, 
núm ero 146.—-Cuaderno de F aros de 
1928, núm ero 2.249.— C artas del Al
m irantazgo Inglés, núm ero 1.106, 2.669 
y 2 .675b ,— C artas, núm eros 207 y 558. 
B. H. L, C artas francesas, núm eros 
5.631-F, 828-F, 845-F, 881-F y 878-F. 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—C herbourg (proxim ida
des).—Zona de ejercicio de tiro . — 
Avis aux N avigateurs, núm ero 1.084. 
P arís, 1930.
Niim. 781.— Detalles.— En la ensena

da del cabo Levy se ha insta lado  un 
cam po de tiro  p a ra  aviones.

E sta zona está m arcada  po r cuatro  
boyas blancas, fondeadas en los v é rti
ces de un  cuad rado  de cien m etros 
de lado.

En el cen tro  del cuad rado  hay  o tra  
boya blanca.

(Aviso núm ero 761, 27 de Jun io  de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 2.602 y 1.106.—-B. H. L, Cartas 
francesas, núm eros 5.609-F, 5.627-F y 
846-F.
ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL, 

COSTA W.—Puerto  de Leixoes.—Azi- 
m ates magnéticos para  com pensación 
de agujas. — Avisos aos N avegantes, 
núm ero 10. Lisboa, 1930.
Núm. 762.—Detalles,-—Los acim utes 

de eníilaciones, definidos^ p o r la luz 
de Lega con las señales que a conti- 
n ti a e i ó n se i n d i can , son :

Señal I, 25° 4’ 5” NW.
Señal II, 18o- 48’ 25” NW.
Señal III, 16° 3’ 46” NW.
Señal IV, 13° 53’ 45” NW-

Luz del SW. de Leixoes, 12o-1-0*-10** 
Noroeste.

B andera e n - e l  muelle N, 9° 38’ 
50” NW,

Luz del Norte de Leixoes, 7o 18? 
10” NW.

Estas señales están situadas en el 
m uelle’S., y consisten en pequeñas pi
rám ides de cemento iguales, estando 
num eradas por el orden en que se ob
servan contándolas del -E. al W.

Los azimuíes dé eníilaciones defini
dos por la bandera colocada en el mue
lle N. de Leixoes, y las señales que a 
continuación se indican, son:

Chimenea de la fábrica de azúcar, 
85° 30’ 24” NW.

Señal I, 48° 30’ 20” NW.
Señal II, 32° 55’ 45” NW.

' Señal III, 26° 12’ 10” NW. • . 
Señal IV, 21° 13’ 25” NW.
Luz del S. de Leixoes, 17° 7’ 30” NW. 
Luz del N, de Leixones, 20 13’ 50” NW 
La bandera citada, colocada en el 

muelle N., está m arcada por dos mar
cas blancas trazadas en la pared del 
muelle.

(Aviso núm ero 782. 27 de Junio de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo inglés, nú
m eros 1 y 87.—Carta, núm ero 703-A.— 
B. H. I., Carta portuguesa, núm. 1. 
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS. 

TA NW.—Sp-ézia. —- Boya sustituida 
por o tra lum inosa.—Avissi ai Navi- 
ganíi, núm. 97Í230. Genova, 1930. 
Número 783.—Situación. — Latitud: 

440 4’ N.—Longitud: 9o 5P E (aproxi
m ada).

Detalles.—La pequeña boya, pintada 
de blanco, que balizaba el límite del 
banco que se extiende desde la punta 
V arignano, ha sido sustituida por otra, 
que tiene dos luces fijas ro jas eléctri
cas.

(Aviso núm ero 763, 27 de Junio de 
1930.)

Carta del A lm irantazgo inglés, nú
m ero 155.—Carta, núm. 918.—B. H. L, 
C artas ita lianas, núm eros 1C3-I y 218-1. 
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA SW. 

Golfo de Santa Eufem ia.—Tropea.-— 
Cambio de una luz.—Avissi ai Návi- 
ganti, núm. 97¡229. Geno-va, 1930. 
Numero 764.— ¿Anular aviso anterior 

núm ero 587 de 1930 (véase).
Situación.—L atitud : 38° 40’ 50” N.— 

L ongitud: 15° 54’ 5” E (aproxim ada), 
Detalles.—La luz fija verde de la ca

beza del muelle de T ropea ha sido cam
biada po r o tra  de relám pago verde 
cada tres segundos establecida sobre 
un soporte de h ierro  de seis metros de 
a ltu ra , con depósito en la base, y todo 
pin tado de negro.

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Alcance, 5,5 millas.
Elevación sobre el nivel del m ar, 10,7 

meteos.
(Aviso núm ero 764, 27 de Junio de 

1930.)
L ist of L ights, P at. V, de 1929; nú

m ero 616.—Cuaderno de F aros de 1926, 
núm ero 3.665.—Cartas del Almiranlaz'- 
go inglés, núms. 198 y 1.976.—B. H. I., 
C artas ita lianas, núm eros 156-1, 286-1 
y 291.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Barí.—F aro  pun ta  S. Cataldo.—Luss 
con su característica  norm al.—Avissi 
ai N aviganti, núm ero 98j237, Genova, 
1930
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Número 765.—Anular aviso an terio r 
ni'unero 1.581 de 1929 (véase).

Situación.—L atitud: 41° 8’ N.—Lon
gitud: 16u 51’ E (aproxim ada). 
n Detalles.—La luz dei faro de punta 
S. Cat'aldo ha vuelto a exhibirse con su 

.característica, norm al.
(Aviso núm ero 765, 27 de Junio de 

1930.)
.List, of Lights, Pal. V, de 1929; nu 

mero 793.—Laidas del A lm irantazgo in 
glés, números 199 y 1.440.—Carta, nú
mero 804.—B. II. I., C artas italianas, 
números 230-1, 306-1, 15-1 y 240-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

— Puerto  de Trieste. — Cambio 
t e m p o r a l  de la característica de una 
]ürn — Avissi- ai N aviganti, núm ero 
08=287. Genova, 1930.
Número 76G.—Situación. — L atitud : 

45° 39’ N.—Longitud: 13° 45’ E (ap ro 
ximada).

Detalles.—H asta nuevo aviso, la luz 
situada en la cabeza N, del dique del 
puerto franco y la de la cabeza S. del 
mismo dique se exhibirán tem poral
mente como de relám pago cada dos se
gundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 1,7 
segundos.

Sin cam biar las demás ca rac terísti
ca-.. ■

(Aviso núm ero 766, 27 de Jun io  de 
1930.)

List- of L ighis, Pat. V, de 1929; nú
meros 914 y 912.—-Carta del A lm iran
tazgo inglés, núm. 1.434.—Carta, núm e
ro 798.—B, H. I., Cartas italianas, nú
meros 37G-I, 402-1 y 622-1.
MAR MEDITERRANEO, ISLA CER- 
, DEÑA (Ita lia ), COSTA W. — P uerto  

Alghero. — Luz apagada tem poral
mente.—A vissi ai N aviganti, número 
97228. Génova, 1930.
Número 7G7.—Situación. — L atitud : 

44“ 34’ N.—L ongitud: 8o 18’ E (ap ro 
ximada).

Detalles.—La luz fija verde de la ca
beza del nuevo muelle del puerto  de 
Álbhero está apagada tem poralm ente 
hasta nuevo aviso.

(Aviso núm ero 767, 27 de Junio de 
1930,)

List of L ights, P at. V, de 1929; nú 
mero 427.—Cuaderno de F aros de 1926, 
número 3.4 r‘T—C arta del A lm irantazgo 
inglés, núm ero 1.128.—B. H. I., Cartas 
italianas, núm eros 82-1 y 290-1.
MAR MEDITERRANEO, ISLA SICI

LIA (Ita lia ), COSTA W.—Isla Pan- 
tai! aria.—P unta Spadiilo. — Próxim o 
cambio de la  característica  de la luz. 
Avissi ai N aviganti, núm ero 97(231. 
Génova, 1930.
Número 768.—Situación. — L atitud : 

3íh 49’ N.—L o ng itud : 12° 1’ E  (ap rox i
mada).

Detalles.—En el mes actual, la luz 
del faro de punta Spadiilo será apaga
da .para efectuar reparaciones.

f En sustitución de dicha luz se exhi
birá otra, provisional, de relám pago 
blanco cada cinco segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

.-Alcance, 15 millas.
Se dará nuevo aviso cuando vuelva a 

exhibirse la luz perm anente.
(Aviso núm ero 768, 27 de Junio  de 

1930.)
List of L ights, P at. V, de 1929; • nú 

mero 748.—Cuaderno de F aros de 1926, 
número 3,777.— C artas del A lm irantaz
go inglés, núm eros 186, 165 y  2.158-B.

Cartas, núrns. 590, 577 y 864.—B. H. L, 
Cartas ita lianas, núm eros 216-1, 186-1 
y 2-30-1.
MAR MEDITERRANEO, TRÍPOL1TA- 

NÍA, AFRICA, COSTA N.---Rada de 
Buerat el Sum.—Alcance de la luz,— 
Avissi ai N aviganti, núm ero 95|2i8. 
Génova, 1930.
Número 769.—Situación. — L atitud: 

31° 24’ N.—Longitud: 15° 45’ E (ap ro 
xim ada).

Detalles,—El alcance luminoso de la 
luz de destello blanco de Buerat el Sum 
es de 17 millas.

(Aviso número 769, 27 de Junio de 
1980.)

List of Lights, Pat. V, de 1929; nú
m ero 2.278.—Carta del A lm irantazgo 
inglés, núm. 264.—Carta, núm. 591.
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA N.—Costa de E gipto.—Luces 
establecidas. — No tice to M ariners, 
■número 814. Londres, 1980.
Número 770.—A nular aviso an terio r 

núm ero 613 de 1930 (véase).
Detalles. — Han sido establecidas en 

Ras Alam el Rum, en Sidi B arran! y 
en la cabeza del muelle de E l Sellan 
las luces cuyas características se deta
llaban en el aviso an terior.

(Aviso número 770, 27 de Junio de 
1930.) ■ . . .

L ist of L ights, Pat. V, de 1929; nú
m eros 2.257.2, 2.257.4 y 2.257.6.— Cartas 
del A lm irantazgo inglés, núm eros 374, 
244, 2.606, 2.158-B y 449.—Cartas, nú
m eros 582 y 4.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA NW., MARRUECOS. — Casablan- 
ca. — Estación radiogom om éírica. — 
Avis aux N avigateurs, núm ero 1.099. 
P arís , 1930.
Número 771.—Detalles.—Debe ind i

carse en las cartas una estación radio- 
gionom étrica en 

L atitud : 33° 36’ 37” N.—Longitud: T  
37’ 7” W.

(Aviso núm ero 771, 27 de Junio de 
1930.)

Carta del A lm irantazgo inglés, n ú 
m ero 820.—Carta, núm. 52-B.
GOLFO DE SUEZ, AFRICA, COSTA 

NE,, EGIPTO.—Ras Z afarana.—P ró 
ximo cambio en las características de 
la luz. — Luz provisional.—Avis aux 
N avigateurs, núm. 1.095. París, 1930. 
Número 772.—Situación. — L atitud : 

29° 6’ N.—L ongitud: 33° 40’ E  (ap ro 
xim ada).

Detalles.—Próxim am ente, la caracte
rística  de la luz fija blanca de Ras Za- 
fa rana  será cam biada a relám pago 
blanco cada 10 segundos.

D urante los trabajos de transform a- 
ci7n, una luz provisional establecida 
sobre un soporte de m adera cerca del 
faro , a 34,5 m etros de elevación sobre 
el nivel del m ar, exhibirá un relám pa
go blanco cada 10 segundos, y de 12 
m illas de alcance.

(Aviso núm ero 772, 27 de Junio de 
1930.)

L ist of L ights, P art. V, de 1929; nú
m ero 2.196.— Cartas del A lm irantazgo 
inglés, núm eros 757 y 8-A.— Carta, nú
m ero 693.
ATLANTICO- NORTE, ESTADOS U N I

DOS, -COSTA E.™ New York.—Bahía 
in ferio r.—Bajo Romer. — Cambio en 
la característica  de la luz.—No tice to 
M ariners, núm ero 1.538. W áshington, 
1930.
N úm . 773.— Situación.— L atitud : 40°

31’ N.— L ongitud : 74“ 1’ \V. (aproxi-
m ad a).

Detalles.— En 18 del mes actual ha 
debido ser cam biada la ca rac terís tica  
de la luz del bajo Rom er, a grupo de 
dos relám pagos blancos cada 18 se
gundos, a s i :

Lu, 0,4 segundos; obscuridad , 4,1 
segundos: luz, 0,4 segundos; obscuri
dad, 13,1 segundos, y adem ás la po
tencia  lum inosa ha sido aum entada a 
37.000 (c. p .).

(Aviso núm ero 773, 27 de Jun io  de 
1930.)

L ist of L ights, P art. IX, 1928, n ú 
m ero 462. —  C artas del A lm irantazgo 
Inglés, núm eros 3.204 y  2.491.— Carta, 
núm ero 587.
PACIFICO NORTE, ESTADOS U N I

DOS, COSTA W.—California. — Ba
hía San Diego.—Cambio en la carac
terística de una luz.—Notice to Ma
rinees, núm. 1.555. W áshington, 1930. 
Núm, 774.— Situación.— L atitu d : 32° 

41’ N.— L ongitud : 117° 44’ W. (apro
xim ada).

Detalles.— La luz an terio r de enfila- 
ción de en trad a  a la bah ía  San Diego 
ha  sido cam biada a fija roja, estando 
elevada 5T0 m etros sobre el n ivel del 
m ar.

(Aviso núm ero 774, 27 de Jun io  de 
1930.)

L ist of Lights, P art. VII, de 1930, 
núm ero 874.— Carta del A lm irantazgo 
Inglés, núm ero 2.885.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—California.—Santa 
B árbara.—-Luz establecida. — Notice 
to M ariners, núm. 1.557. W áshington, 
1930.
Núm. 775.— Situación.— L atitu d : 34° 

24’ 20” N.— L ongitud : 119° 41’ 14” E.
Detalles.— En 12 de Mayo de 1930 

fue establecida en el extrem o del rom 
peolas de Santa B árbara, sobre una 
to rre  de acero en esqueleto, u n a  luz 
de destello rojo cada 5 segundos, as í: 

Luz, un segundo; obscuridad , 4 se* 
gundos.

E levación sobre el n ivel del m a r: 
12 m etros.

A lcance: 6 m illas.
(Aviso núm , 775, 27 de Jun io  de 

1930.)
C arta del A lm irantazgo Inglés, n ú 

m ero 1.082.
PACIFICO NORTE, ESTADOS U NI

DOS, COSTA W.—California.—Bahía 
San Francisco.—Puerto  Oakland (ex
te rio r) .—Cambio en el balizam iento. 
Notice to M ariners, núm ero 1.558.— 
W áshington, 1930.
Núm. 776.— D etalles.— En 14 de Ma

yo de 1930 se efectuó el siguiente cara 
bio en el balizam iento  del puerto  ex 
te rio r  O akland.

Luces de enfilación de en trada, 
b lanca de 90.000 (c. p.).

La luz an te r io r  fué cam biada a fija 
La luz poste rio r, a b lanca de ocul

taciones de 90.000 (c. p.).
Nuevas luces de enfilación de en

trad a , parte  E.
Luz an te rio r fija, roja, elevada 7;» 

m etros sobre el nivel del m ar, en un 
p ila r  con m area de d ía  triangu lar p in 
tado de blanco con ¿1 vértice hacia, 
a rrib a  e n  1,8 m etros de fondo, a 37o 
m etros y al 6o del tanque del muelle 
Southern Pacific.

L u z  posterio r fija, roja, elevada 10,5 
m etros sobre el nivel del m ar, en un 
p ila r  con m arca de día tr ia n g u la r  p in-
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tada de b lanco, con el vértice  hac ia  
xfeajo, en 1,8 m etros de fondo al 55° 
áe la luz an te rio r y a 603 m etros y a>l 
28° del tanque del m uelle an terio r- 
n ?nte citado.

Nuevas luces de enfilación de en tra 
da, parte  W.

Luz an te rio r fija, verde, elevada 7,5 
m etros sobre el n ivel del m ar, en un 
p ila r  igual a los an terio res, con m ar
c a  de d ía triangu lar, p in tad a  de b lan 
co, con el vértice  hac ia  a rrib a , en 1,8 
m etros de fondo 2c 471 m etros y  al 
356° del tanque del ya citado muelle.

Luz posterio r, fija, verde, elevada 
10*5 m etros sobre el nivel del m ar, 
en un p ila r  con m arca de día tr ia n 
gular p in tado  de blanco, con el v é rti
ce hac ia  abajo, en 1,5 m etros de fon
do al 55° de la luz an te rio r y a 681 
m etros y al 18°,5 del tanque del n im 
be  m encionado.

(Aviso núm ero 776, 27 de Jun io  de 
1930.)

L ist o f L ights, P art. VII, de 1930, 
núm eros 953-1 y 953-2. —  Cartas del 
A lm irantazgo Inglés, núm eros 591 y 
229.
MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 
>., DE BARLOVENTO, ISLA BARBA

DOS (Inglaterra.)*—P unta Sur.—Luz 
observada como irregu la r.—No tice to 
M ariners, núm ero 1.552. W áshington, 
1930.
Núm. 777.— Situación.— L a titu d : 13° 

£/ 4 5 ” N.— L ongitud : 59° 31’ 50” W. 
(aproxim ada).

D etalles.— Según inform es del vapor 
■noruego '“Sorvangen” , en la noche del 
28 de Marzo de 1930, la luz de pun ía  
$nr  exh ib ía un destello cada 04 se
gundos, as í:

Luz, 3 segundos; obscuridad , 61 se
g u id o s ;  y no como aparece en el List 
o í Lights.

'Aviso núm ero 777, 27 de Jun io  de 
1AÚL)

List of L ights, P art. IX, 192$, n ú 
m ero 2.105, y suplem ento  núm ero  2 
■do 1930.—C a rta s . del A lm irantazgo In 
glés:, núm eros 2.485 y 856. —  C artas, 
núm eros 727 y 49.
ATLANTICO NORTE, G U A Y A N  A 

FRANCESA.—Em bocadura de! rio  
Maroni.—Boya lam inosa establecida. 
Ávis aux N avigaienrs, núm ero 1.122. 
París, 1930.
Núm. 778.— 1.a Boya de reca lada  del 

r io  Marón i.
L a titu d : 5° 53’ N.—-Longitud: 53°

5 P  W. (aproxim ada).
■ A 11 m illas y al 40° de ía luz de 

P u n ta  Galibí se ha fondeado una boya 
ro ja  lum inosa con silbato , que exhibe 
v,n relám pago blanco cada 8‘3 segun
dos, as í:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad , 3 se
gundos.

A lcance: 6 millas.
Su funcionam iento  es irregu lar.
2.a Debe correg irse en el cuaderno  

de faros la situación  de la boya que 
c /= --tía en la en trad a  del río  M aroni, 
a: ocio actualm ente a 3,2 m illas y al 
LA de la luz de pun ta  Galibi.

L a titu d : .5° 48’ N.— L o n g itu d : 53° 57’ 
\V. (ap rox im ada), y adem ás que la bo
ya es negra.

(Aviso núm ero  778, 27 de Jun io  de 
1930.)

C arta, del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m ero  1.802.— C arta, núm ero  108. 
PACIFICO SUR, PANAMA, COSTA S. 

Bahía Jp  Panamá.—E n trad a  al Canal

de P an am á.— Inform ación sobre las 
luces de enfilación.—No tice to M ari
ners, núm. 1.554. W áshington, 1930. 
Núm. 779. —  Avisos an terio res nú 

m eros 1.367 de 1929 y 148 de 1930 
(véanse).

Detalles.— La luz an terio r, la titu d : 
8° 57’ 34”,5 N.— L ong itud : 79° 34’ 45” ,1 
W., de enfilación de en trad a  al Canal 
de P anam á, es fija b lanca, elevada 15 
m etros sobre el n ivel del m ar y de 14 
m illas de alcance.

La luz poste rio r, la titu d : 8° 59’ 13’,3 
N.— L o n g itu d : 79° 36’ 4” ,4 W., es b lan 
ca de ocultaciones cada 5 segundos, 
a s í :

Luz, 4,5 segundos; obscu ridad , 0,5 
segundos, elevada 58 m etros sobre el 
nivel del m ar y  de 20 m illas de a l
cance.

(Aviso núm ero  779, 27 de Ju n io  de 
1930.)

L ist of L ights, P art. VII, 1930, núm e
ros 739 y 740.

Curtas d e l A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 1.544, 1.299, 657 2.261 y 2.267.

C artas núm eros 102 y 322-A. 
ATLÁNTICO SUR, BRASIL, COSTA 

NE.—Estado de Río G rande do N or
te.—F aro  C alcanhar.—Luz restab leci
da.—Avisos aos N avegantes, núm ero 
49. Río de Janeiro , 1930.
Núm. 780. —  A nular aviso an te r io r  

núm ero  274 de 1930 (véase).
S ituación.— L atitu d : 5° 10’ S.— Lon

g itu d : 35° 29’ W (aprox im ada).
D etalles.— La luz del faro  C alcanhar 

en la p u n ta  del m ism o nom bre, a la 
en trad a  del C anal de San Roque, ha 
vuelto a exhib irse.

(Aviso núm ero 780; 27 de Ju n io  de 
1930.)

L ist of Lights,. P art. VII,. 1930, núm e
ro  57.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 890 y 528.

Cartas núm eros 38 y  114-A. 
ATLANTICO SUR, BRASIL,' COSTA E. 

Estado de- P araná .—Puerto  de Á itto
nina.—Luz establecida.-—Avisos aos 
N avegantes, núm ero 50. Río de J a 
neiro, 1930.
Núm. 781.:—D etalles.— En el puerto  

de Antonina-, en Lage do Boiao, se ha 
estab lecido  en un soporte  p in tad o  de 
negro una luz de relám pago blanco  ca
da. 3 segundos, a s í:

Luz, Ó,3' segundos; obscu rid ad , 2,7 
segundos.

E levación sobre el nivel del m ar, 
5,3 m etros.

A lcance, 7 m illas.
S ituación  p o r m arcaciones':
Islote G ueram irairda, al 100°. 
ítan ssu , al 355°. ■

Islote C atharina , al 317°.
(Aviso núm ero  781, 27 de Junio  de 

1930.)
C arta del A lm irantazgo Inglés, nú

m ero 544.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA, COS

TA E.—Bahía Blanca. — F aro  Monte 
Herm oso.—Cambio en la caracterís
tica de la luz.—-Avisos aos Navegan
tes, núm. 161, Buenos Aires, 193o! 
Núm. 782. —  A nular aviso anterior 

núm ero  365 de 1936 (véase).
S ituación.— L atitu d : 38° 59’ S,— Lon

g itu d : 61° 41’ W, (aproxim ada). 
D etalles.— La luz del faro ''Monte 

H erm oso” se ex tiende con la nueva 
ca rac te rís tica  de destello blanco cada 
16 segundos, a s í:

Luz, un segundo-; obscuridad , 9 se
gundos.

Las dem ás ca rac terís ticas  no han 
variado .

(Aviso núm ero 782, 27 de Junio ' de 
1930.)

L ist of L ights, P art. VII, 1936, nu
m ero 297. —  C artas del Almirantazgo 
Inglés, núm eros 1,331 y 1.324.— Car
tas, núm eros 194 y 72,
GOLFO DE SIAM, INDOCHINA, SIAM, 

COSTA S.—Koh-Riat.—Cambie en la 
característica de la  luz. — Notice to 
M ariners, núm. 793. Londres, 1930. 
Núm, 783.—-Situación.— L a titu d : 12a 

35’ N.— L o n g itu d : 100° 57’ E. (apro- • 
x im ada).

Detalles.-—Ha sido establecido en i?, 
luz de relám pago b lanco  del extre
mo N. de la isla K óh-Riat un. sector 
rojo, cuyos lim ites s o n :

Rojo del 252° p o r el W, al 339°, 
B lanco el resto.
A lcance de la luz ro ja : 3-millas. 
(.Aviso núm ero  783, 27 de Junio  de 

1930.)
L ist of L ights, P a r t  VI, 1930, nú me

ro 1.438-5.— C artas del Almirantazgo 
Inglés, núm eros 2.720 y 2.721:.
MAR DE LA CHINA MERIDIONAL. 

CHINA, COSTA E. — Isla Patras.— 
Luz restablecida.—Notice to Mari
ners, núm. 807. Londres, 1930.
Núm. 784 .—- A nular aviso anterior 

núm ero  821 de 1.93.0 (véase).
S ituación. —  L a titu d : 20a 42’ N.-~ 

L ong itud : 116° 43’ E. (aproxim ada).
Detalles.— La luz de relám pago Lia ri

co de la isla  P a tras  ha. vuelto a exhi
b irse  con su ca rac te rís tica  normal.

(Aviso núm ero  7M , 27 de Junio de 
1930.)

L ist of L ights, P ar!. "VI, 1930, nú
m ero 1.636.— C artas del Almirantazgo 
Inglés, núm eros 362, 2 J6 I-B , 1,263 y 
748-B.

Número 785
DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PEL X G B O SO S  

. PABA LA NAVEGACIÓN  
Notice to Mariners, núm. 832. Londres, 1930.

(Aviso anterior n ú m .  623 de 1930 (véase).

LOCALIDAD
FECHA EN QUE 

FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Canal de ia Man
cha (proximida
d e s ) . . . . . . , . . . . . 22 Mayo 1930 ¿, r,.

Latitud: Longitud:

48° 22' N. 6o 54' W.,

i

Cilindro de bterr* 
mohoso, de 7.a- 
metrosde largo-

(Aviso núm. 785, 27 de Junio de 1930.)
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ATLANTICO' NORTE, ESPAÑA, COS- 
TA I\W«—Ría de Arosa.—Puerto, de 
Yíllsimieva. — Rectificación de. la si
tuación de tora luz.—Servicio Gen ira 1 
de Señales. Marítimas, .17 Jimio 1930. 
Nú oí, 786.—Detalles.—La luz de Vi- 

llaii ueva de Arosa, situada en el ex
tremo del espigón del Sur del puerto 
fie Yilíanueva, debe representarse en " 
. t e  cartas- 923..y 924 n :

Latitud:. 42-° 33’,76 N.—Longitud: 8o 
49%9-i W. (aproximada).’.

(Aviso número 786, 27 de Junio, de 
193.0.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 152.'—Cartas, núm eros'923 .y 924. 
LIAR- MEDITERRANEO,. E S P A ;Ñ 'A , 

.COSICA E.—Puerto. • de Valencia.—Luz 
trasladada a. una; bey,a*-r—Comandan
cia-'de Marina- de. Valencia, 21 de Jú- 
n.io 1930.
.Núm. 787,—-Aviso anterior, núme

ro 72.6 de 1930 (véase),
Detalles— Ha--. Q u ed a d o  in s t a la d a  e n  

m ía  boya fo n d e a d a  a 240 m e tr o s  y al 
1.41° d e  - la. luz d e l. m o r r o  del. d iq u e  
N o r te , la.-, luz.'.verd e. de- d e s te llo s , -que* s e  
e x h ib ía  , e n  el m o r r o : citadov

(Aviso-número 787, 27 de Junio- de 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1930,.núme
ro —Carta, h ú m e ro 295--A;

AVISO * ADICIONAL..
MML MEDITERRANEO,. E S P Á - f  A:, 

COSTA El—Puerto de Derúa. — Adi- 
.eión a l ' aviso anterior.

.. Aviso anterior número 750" de 1930 
(véase).

Detalles.-—El apartado'' 2V° - d e l  aviso 
750' de. 1930 debe leerse-:

En el in terio r del puerto,- en 4&- en- 
ülaeión- de entrada y a unos, etc.
• (Aviso ad ic iona l,. 27. de Junio., de 
1-930.)
^^Sán Fernando, 27 de Jun io -de '1930. 
El D irector,.León - H erre ro .. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA 
Y DECLAMACION

Se convoca a los alumnos oficiales 
de Piano que hayan obtenido prem io 
en concursos celebrados en el presen
te corso, a una oposición cuyos ejer
cicios se verificarán en el teatro de 
Ai Princesa, a p a rtir  del día 17 de 
Diciembre del año corriente, para la 
concesión de un prem io consistente 
en un piano gran cola, m arca E rard , 
legado a este Conservatorio a tal fin 
por la excelentísima señora doña Cris
tina Nilson, Condesa de Casa Miranda.

Todos los aspirantes ejecutarán el 
siguiente p rog ram a:

Estudio de Chopín, op. 25, núm. 6.
Estudio de Chopín, op. 10, núm. 12.
Fantasía en do m ayor, op. 15, edi

ción original de Schubert; y
Mazeppa,.de Listz.
Las instancias para tom ar parte en 

estas oposiciones se presentarán d iri
gidas al señor D irector, en la Secre
taría del Real Conservatorio, del día 
1 al 12 del próxim o Diciembre, todos 
los días hábiles, de once a una de la 
mañana.

El sorteo para el orden de actua

ción se verificará el día 15 del cita
do Diciembre, .a las doce de la maña
na, en Póntejos; 2, segundo.

Lo que se anuncia para conoci
miento general.

Madrid, 14 de Julio de 1930,—Por el 
Director, Pedro Fóntanilla.

 REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO
RALES Y POLITICAS

 PROGRAMA DE CONCURSOS
Premios instituidos por el Sr. D. José 
Santa María de Hita. Trienio de 1930 

1932. A la virtud y al trabajo.
CONDICIONES DE ESTE CONCURSO

1.a Se concederá un prem io de 
i 1.500, pesetas y un certificado o diplo
ma a la persona que, a juicio de la 
Academia*- deba ser preferida entre 
las que, siendo de condición humildé, 
acrediten acciones virtuosas que de
muestren el amor familiar, la abnega
ción,' lá probidad, la resignación ante 
desgracias y cambios de fortuna; una 
conducta’*; en fin, que pruebe la eleva
ción dé espíritu y el sentimiento del 
deber en grado que déba estimarse 
corno ejemplar y extraordinario.

2.a Se adjudicará otro premio dé 
1.500 pesetas y el diploma correspon
diente a la persona que la Academia

. considere de-, mayor mérito, entre, las 
que soliciten esta recompensa, por la 
asi dú i dad; y perseverancia en el tra
bajo; por actos de compañerismo o 
dé fidelidad a los patronos, por meje*-

• ra  • o perfeccionam iento en lá¿ labor 
) desem peñada como obrero, o p o r  cual

quier otra acción ejecutada en eL ser* 
vicio de las profesiones- agrícolas^ o 

\ industriales que prueben honradez y 
; apliéaeióiT ejempláres en el trabajé.

3.a La Academia se reserva la fa
cultad de declarar desierto este con
curso, si juzga que no hay razón sufi
ciente para adjudicar los premios 
ofrecidos, y podrá también distribuir 
las cantidades señaladas para ellos en 
cuotas proporcionadas al m érito que

' reconozca a los solicitantes.
4.a Pueden presentarse al concur

so por sí mismos los que aspiren a 
obtener los premios, y se adm itirán 
también, las propuestas que hagan 
otras personas o entidades reconoci
das legalmente.—Si solicita estas re
compensas alguna persona de nacio
nalidad extranjera, habrá de justificar 
que las acciones m eritorias fueron eje
cutadas en España.

5.a Las solicitudes y propuestas se 
acom pañarán con los documentos ofi
ciales o privados que acrediten la per
sonalidad de los interesados y propo
nentes y la exactitud de los hechos 
alegados, indicando además los dalos, 
testimonios y medios de prueba de 
que pueda servirse la Academia para 
hacer la investigación y com probacio
nes que crea convenientes.

6.a Las instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la 
Academia desde esta fecha hasta las 
doce del día 31 de Diciembre del año 
corriente (1930).

7.a La adjudicación de los premios, 
si hubiere lugar, a ella, se hará en la 
forma que de t e r m i n e  la Academia

Premio a la obra escrita sobre moral 
que sea mas útil.

Tema: "Estudio de alguna o varias 
de las instituciones de asistencia hu
mana en cualquiera de sus aspectos o 
aplicaciones a la mendicidad y la va
gancia, a la enseñanza o a la benefi
cencia pública o privada.”

La Academia señala este asunto co
mo indicación o por ejemplo; pero, 
respetando lá cláusula de la funda-' 

i ción, admitirá en este concurso cual
quiera obra dé asunto moral ¡en la que 
pueda reconocerse positiva utilidád.

PREMIOS Y CONDICIONES DE ESTE ÚLTI
MO CONCURSO

1.a El autor o autores de lá Memo
ria que resulte premiada obtendrán 
3.000 pesétás en metálico; un Diplo
ma y la cuarta parte dé los ejempla
res que de dicha Memoria se'im pri
man.

2.a Las monografías que se presen- 
; ten no podrán execeder de la exten
sión equivalente a un libro dé 200 pá
ginas impresas en planas de 37 líneas* 
de 22 ciceros, letra del cuerpo í  0 en 
el texto y del 8 en las notas.

3.a Las obras han de ser inéditas: 
y presentarse escritas en castellano, a! 
máquina, y señaladas con im dema< S e ! 
dirigirán al Secretario de la Academia i 
(Gasa de los Lujanes, plaza de lá Villa, 
número 2, Madrid,, en donde se; faci
litan gratis ejemplares de este progra
ma a quien los pida de palabra o por 
escrito), debiendo quedar en su po
der antes dé las doce del día 31 de 
Diciembre de 1931, acompañadas de 
un pliego cerrado* rotulado,con e l mis
mo lema de la Memorial yvquerdénJro

: contengan la  firma*del autora o¿ autores 
y>las señas de; su residencia^

: 4.a El autor o  > autores del trabajo
* premiado conservarán su propiedadlli- 
teraria, reservándose la Academia, co
mo administradora, el derecho de acor
dar, respecto a la impresión de un& 
edición especial, lo que estimare coi¿ 
veniente.

La Academia se reserva asimismo el; 
derecho de imprimir el trabajo a que; 
adjudique premio, aunque su autor o 
autores no se presenten o lo renuncien. j

5.a La Academia publicará el resul-j 
tado del concurso y señalará oportu-! 
namente el día y la forma en que ten
drá lugar, en su caso, la solemne ad-, 
judicación del premio y la inutiliza
ción de los pliegos respectivos a las; 
Memorias no premiadas. El de la pre-] 
miada será abierto en la sesión ordi
naria en que se la declare raerecedo-

. ra de dicha distinción.
6.a No se devolverá en ningún caso^ 

el ejemplar de las Memorias que sel 
presenten a concurso. {

7.a A los autores que no llenen la$ 
condiciones señaladas en las reglas de 
este certamen, que en el pliego cerra*/ 
do omitan su nombre o pongan otr0j 
distinto, no se otorgará premio, co ím r  
tampoco a los que quebranten el ano* 
nimo.

8.a Los Académicos de número dé 
esta Corporación no pueden tomar par-¡ 
te en el concurso.

Madrid, 30 de Junio de 1930.—Potf
acuerdo de la Academia, El Académhf 
co Secretario perpetuo. Conde de 
zarraga.
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REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Institución del Premio Hispano
americano creado por acuerdo de la 
Academia de la Historia en 10 de Oc
tubre de 1919 para solemnizar la “ Fies
ta de la Raza” , se abre un concurso 
para premiar el próximo año de 1931 
la mejor obra que a él se presente so
bre Historia o Geografía, en el más am
plio concepto de estas ciencias, de paí
ses de la América española o Filipinas 
en el período comprendido entre el 
descubrimiento y la independencia de 
la América continental española, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad española e 
hispanoamericana, y consistirá en una 
medalla de oro y título de Correspon
diente de la Academia.

2.a Las obras que opten a él ha
brán de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan vis
to la luz pública en los años 1925 a 
1929, ambos inclusive, debiendo en
viar de ella sus autores tres ejempla
res a la Secretaría de la Academia, ca
lle del León, 21.

3.a El plazo de admisión terminará 
el 31 de Marzo de 1931, a las cinco de 
la tarde.

4.a El día 12 de Octubre de 1931 
se publicará el fallo de la Academia.

Institución del Excmo. Sr. D. Fermín 
Caballero.

I. Premio a la Virtud.— Conferirá 
la Academia de la Historia en 1931 un 
premio de 1.000 pesetas a la Virtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualmente el fundador, a la persona 
de quien consten más actos virtuosos, I 
Jft salvando náufragos, apagando in

cendios o exponiendo de otra manera 
su vida por la Humanidad, o ya, me
jor, al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se distinga en el silen
cio del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejem
plar por la abnegación y laudable por 

' el amor a sus semejantes y por el es
mero en el cumplimiento de los debe
res con la familia y la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto comprendido en la clasifi
cación transcrita, que haya contraído 
el mérito en el año natural que termi
nará en fin de Diciembre de 1930, se 
servirá dar conocimiento por escrito, 
y bajo su firma, a la Secretaría de la 
Academia, de las circunstancias que 
hacen acreedor al premio a su reco
mendado, con los comprobantes e in
dicaciones que conduzcan al mejor es
clarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.— Un premio 
de 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el indicado año de 1931, 
al autor de la mejor Monografía histó
rica o geográfica, de asunto español, 
que se haya impreso por primera vez 
en cualquiera de los años transcurri
dos desde 1.° de Enero de 1926 y que 
no haya sido premiada en los concur
sos anteriores ni costeada por el Es
tado o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y  especiales.

Las solicitudes y las obras dedica
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secreta
ría de la Academia, León, 21, hasta 
las seis de la tarde del 31 de Diciem
bre de 1930, en que concluirán los pla
zos de admisión.

El premio a la “ Virtud” , que será 
único e indivisible, no podrá ser so

licitado por los propios interesados, y 
quedarán excluidas desde luego del 
concurso las instancias que se presen
ten firmadas por ellos; siendo sólo ad
mitidas aquellas en que sean propues
tos por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
“ Talento” han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar los autores tres ejemplares, 
los cuales quedarán de propiedad de 
la Academia.

La Academia designará Comisiones 
de dictamen; oídos los informes, re
solverá antes del 15 de Abril de 1931 
y hará la adjudicación de los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando cuenta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el dere
cho de declarar desierto el concurso 
si no hallare mérito suficiente en las 
obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta circunstancia, cuidan
do escrupulosamente en sucesivas edi
ciones de no introducir alteración al
guna en el texto de su trabajo laurea
do. Si en un mismo volumen se com
prendiese, además de la obra premia
da, otra u otras del propio autor, ha
brá éste de referir específicamente el 
premio a la que le fué otorgado por la 
Academia. Idéntica consignación se 
hará si sólo se hubiese premiado al
guno de los tomos de una obra, caso 
en que el autor referirá el premio ex
clusivamente al tomo que fué objeto 
de la distinción.

Madrid, 18 de Julio de 1930.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
perpetuo, Vicente Castañeda.




